
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  COOPERATIVA SAN VICENTE DE PAUL LTDA 

Demandado: LUIS ALBEIRO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00391-00 

Asunto Inadmite Demanda 

AUTO  1440 

 
 
Deberá INADMITIRSE para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de 

subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P y Decreto 806 de 

2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar los hechos de la demanda, dado que señala que el 

título valor fue firmado por dos rubros diferentes. 

 

SEGUNDO: Adecuara las pretensiones de la demanda dejando en ellas solo las 

propias del presente proceso: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad” 

 

TERCERO: Deberá la parte excluir la pretensión tercera de la demanda, en tanto 

no están plenamente acreditados los presupuestos necesarios para que la misma 

pueda hacerse exigible por la vía ejecutiva. 

 

CUARTO: Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 

artículo 8 inciso 2, aportando la videncia de como obtuvo el correo de notificación 

del demandado. 

 

QUINTO:  En igual sentido adecuara el acapite de notificaciones, indicando de 

donde optuvo la dirección física para notificar dado que en el pagaré el demandado 

indico una dirección diferente. 

 



SEXTO: Deberá el apoderado de la parte demandante, aportar el original de los 

documentos base de ejecución, en cumplimiento delo establecido en el art 78 No 

12, en consonancia con los Artículos 84 y 430 del C.G.P. 

 

Dicho título original deberá ser aportado al Juzgado en el horario de 9 a 11 am y 2 

a 4 pm, para la mencionada entrega, deberá dirigirse al Despacho. 

 

SÉPTIMO: Presentará el escrito de medidas cautelares, en documento pdf 

independiente, dado que el mismo pertenece a la carpeta de medidas. 

 

OCTAVO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                             JOHN FREDY CARDONA ACEVEDO 

                        JUEZ 
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